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En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintinueve días del mes de
junio del año dos mil veintidós, siendo las diez horas con trece minutos, se
llevó a cabo la reunión de la Junta de Coordinación Política, de la
Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de
Chihuahua, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional, bajo
el siguiente orden del día:

l. Pasede lista de asistencia.
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.
111. Lectura y aprobación, en sucaso, de las actas de las reuniones celebradas losdías

06 y 20 de abril del año en curso. .
IV. Análisis, discusión y, en su caso, oproboclón del dictamen mediante el cual se

reforman los Decretos relativos a la integración de los Grupos Parlamentarios y la
Junta de Coordinación del H.Congreso del Estado,en atención al comunicado de
la Diputada IIseAmérica Gorda Soto.

V. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen mediante el cual se
designan Representantes del H.Congreso ante:

a. ElComité del Fondo de atención a niñas y niños hijos de las víctimas de la
lucha contra el crimen.

b. La Junta de Gobierno de la Agencia Estatal de Desarrollo Energético.
VI. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen mediante el cual se

propone a la persona que ocupará la vacante en el Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial, de conformidad con el artículo 107,fracción 111 de la Constitución
Política del Estado.

VII. Análisis,discusión y, en sucaso, aprobación de la propuesta de la o el legislador que
fungirá como representante ante la Comisión Especial para seleccionar a quienes
deban cubrir las Magistraturas vacantes del Poder Judicial, de conformidad con el
artículo 101de la Constitución Política del Estado.

VIII. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual se
establecen los plazos para recabar las iniciativas que requieran ser sometidas al
proceso de consulta previa, estrecha y de colaboración activa, a personas con
discapacidad en el año 2022.

IX. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen mediante el cual se
propone que la Comisión de Igualdad lleve a cabo una revisión de los
ordenamientos jurídicos en materia de perspectiva de género.
Iniciadora: Dip. Adñana Terrazas Porras. Asunto 1012

X. Informes que rinde la Secretaría Técnica relativos a:
a. La asistencia de las y losDiputados a lassesiones,vía remota o virtual.
b. Resolucióndel Consejo Estatal de Salud,en materia del usodel cubrebocas.

XI. AsuntosGenerales.
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Como primer punto se pasa lista de asistencia, estando presentes las y los
Diputados: Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Mario Humberto
Vázquez Robles (PAN), Noel Chávez Velázquez (PRI), Francisco Adrián
Sánchez Villegas (MC) I Saúl Mireles Corral (PAN) e IIseAmérica Gorda Soto
(MC); el Diputado Presidente manifiesta que los acuerdos que se tomen
en la presente reunión tendrán plena validez legal.

Se justifica la inasistencia de la Dip. Adriana Terrazas Porras (MORENA).

Se informa que la Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT)se incorpora
tarde a la reunión.

Continuando con el desahogo del orden del día, el Presidente pone a
consideración de las y los integrantes el correspondiente a esta reunión, el
cual se aprueba por unanimidad. (Votaron a favor Jos Diputados Edin
Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Mario Humberto Vázquez Robles (PAN),
Noel Chávez VeJázquez (PRI) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC)).

A continuación se someten a votación las actas de las reuniones celebradas
los días 06 y 20 de abril de 2022, las que se aprueban por unanimidad.
(Votaron a favor fas Diputados Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Mario
Humberto Vázquez Robles (PAN), No el Chávez Velázquez (PRI)y Francisco Adrián
Sánchez Villegas (MC)).

Para el desahogo del siguiente punto del orden del día, relativo al Dictamen
mediante el cual se reforman los Decretos relativos a la integración de los
Grupos Parlamentarios y la Junta de Coordinación del H. Congreso del
Estado, en atención al comunicado de la Diputada IIse América Garda
Soto.

Al respecto, el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villeqos refiere que hay
algunas comisiones que su integración fue derivada de un porcentaje de
representación parlamentaria, por lo que considera que en el caso concreto
de la Comisión Especial de Análisis de los Planes Estatales de Desarrollo y de
Seguridad Pública, debe atenderse a tal proporción.
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Además, el dictamen en su Artículo Primero Transitorioindica la entrada en
vigor al inicio del siguiente periodo ordinario, y solicita se modifique a fin de
que sea hasta que se publique en el Periódico Oficial del Estado.

La Diputada IIseAmérica Gorda Soto solicita se otorgue el mismo trato que
se dio cuando la Diputada Yesenia Guadalupe ReyesCalzodías seincorporó
al Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, donde no se modificó
la integración de las comisiones, asímismo, no tiene inconveniente en ceder
el espacio en la Comisión Especial de Análisis de los Planes Estatales de
Desarrollo y de Seguridad Pública al Diputado de Movimiento Ciudadano.

(Se incorporo la Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT)a las 10:23horas).

El Secretario Técnico refiere que sobre la entrada en vigor, deberá
modificarse la misma o la publicación en el Periódico Oficial del Estado, y
por ley, la nueva integración de los Grupos Parlamentarios solamente
procedería a partir del inicio del próximo periodo ordinario.

Continúa diciendo que por lo que se refiere a la integración de las
comisiones, hay que recordar que el criterio para la repartición de los
espacios en las mismas fue en cuanto a la representación que se tiene ante
el Pleno, por lo tanto, al aumentar el Partido Morena el número de
integrantes, en la mismo proporción se eleva su representación en
Comisiones.

Como bien expresa el Diputado de Movimiento Ciudadano, la Comisión
Especial de Análisis de los Planes Estatales de Desarrollo y de Seguridad
Pública tiene representación de todos los Partidos, siendo esta la única que
sufriríaalguna modificación.

Enseguida, el Presidente solicita la votación del dictamen con las
modificaciones que ya se han externado y es aprobado por unanimidad.
(Votaron a favor los Diputados Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Mario
Humberto Vázquez Robles (PAN), Noel Chávez VeJázquez (PRI), Francisco Adrián
Sánchez Vilfegas (Me) y la Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT)).

A continuación, respecto al dictamen mediante el cual se designan
Representantes del H. Congreso ante el Comité del Fondo de atención a
niñas y niños hijos de las víctimas de la lucha contra el crimen, y la Junta de
Gobierno de la Agencia Estatal de Desarrollo Energético, en este último,
como indica la ley, corresponde al presidente de la Comisión de Energía, el
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